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  NOTARIO - ABOGADO         

ESCRITURA DE CONSTITUCION En la ciudad de_San 

DE LA COMPAÑIA MATERPACKIN Francisco de Quito, 

INDUSTRIAS DE MATERIALES DE Capital de la Repú- 

EMPAQUE CIA. LTDA,. blica del Ecuador, 

CUANTIA: S/.5'000.000,00 hoy Viernes nueve- 

Dí 4 Copias.- 9) Mel r mes de Enerd 

de 1 mil. novecientos 
  

13 ochenta y siete, an 
  

14 te mi el Notario- 
    

15 

16 

Vigésimo Octavo de- 

este Cantón, doctor 
  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Juan del “Pozo Cas- 
  

  

trillón, comparecen: los señores: Liborio Isaac 

Artas/Basantes por sus propios derechos Y, además 
    

en calidad de mandatario de la señora doña Martha 
  a 

Arias/basantes de Rodriguez, con fórme consta de la 
  

copia certificada de poder que se Acompaña a la - 
A 

presente escritura como documento habilitante; el 
  pr T 7 TZ 

señor do rge Isaac Arias” Galeas; e] señor Francisco 

Arias faleas y lalseñorita Mónica Arias/Galeas, por 
  

sus propios derechos.- Los comparecientes son de - 
  

nacionalidad ecuatoriana Váomiciliados en esta ciu- 
    28   dad yde estado civil casados Párcepto la señorita- A A a CS al
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Mónica Arias Galeas que es Soltera; mayores de - 
    a A 

edad, capaces para contratar y contraer cualesquier 

clase de obligaciones, a quienes de conocerles doy 

fe, y me piden elevar a escritura pública el conte-   

nido de la siguiente minuta que hoy me presentan y 

que dice como sigue:-= SEÑOR _NOTARTIO:= 

En el registro de escrituras públicas. a su cargo,- 

sírvase incluír una de constitución de una Compañía 

de Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguien 

tes cláusulas:- PRIMERA: Compare - 

cientes o:- Comparecen al otorgamiento de las 
: > AM.. . . 

escrituras los señores: “/Liborio Isaac Arias Basan- 

tes, por sus propios derechos y, además en calidad 
  

de mandatario de la señoralMartha Arias Basantes 

de Rodriguez, de conformidad aY poder que se agre- 
  

3 
ga como documento habilitante; el señor Jorge I- 

  
  

saac Arias Galeas, el señor? rancisco Arias Galeas 
  

y la señorita “hónica Arias Galeas.- Los compare- 
  

ctentgr son mayores de edad, de estado civil casa- 

dos “a excepción de la señorita Mónica Arias Gerleas 
yA 
  

que es soltera domiciliados en esta s4udad de - 
Z - 

e nacionalidad ecuatoriana, legalmente ca- 

  
  

Quito, 
  

paces para contratar, quienes expresan su voluntad 
  

de constituir una compañía de responsabilidad 1imi 
  

tada al tenor de los Estatutos que a continuación 
  

se describen:= SEGUNDA 0 Estatutos 
  

de Ta Compañía: CAPITULO 
      PRIMERO 30 De la Companñílca,- 
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denominación, objeto, dur a- 
  

ción, nacionalidad y dom i- 
  

cilio:- ARTICULO PRIMERO ns 

Denominación: La Compañía. se denomi=.-. 

nará: -MATERPACKIN INDA ISTRIAS DE MATERIALES. DE _EM- 
  

PAQUE CIA. _LTDA.".- Se regirá por las leyes de la 
nea 

república del Ecuador, especialmente por la ley de   

Compañías y por el presente estatuto.- AR TI o- 
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CULO SEGUNDO:- Objetos:- la - 
  

compañía se dedicará a las Siguientes actividades: 
A A A A A A A E A A 

Fabricación y elaboración de etiquetas autoadhesi- 
Fo ces 

vas, cintas de embalaje; fabricación de etiquetas 
RR RAR 

industriales de papel y estampados; elaboración- 
  

de papel Y productos derivados; elaboración de tin- 
  
  

tas y embases;_ fabricación de solventes y sus deri- 
+ 

vados; impoftación y exportación de maquinaria, he 
Mi A TER A 

rramientas y repuestos de engomadoras, cortadoras 

y afin con el objeto social de la compañía; impor- 
ts o e 
  

tación y exportación de/materia prima de las activi- 
  

dades de la compañías /relacionarse con otras empre- 
  

sas y actuar como representante de compañías nacio- 
  

nales y extranjeras para cumplir su objeto social;- 
  

realizar toda clase de actos y contratos permiti- 
  

dos por las leyes para cumplir su objeto social.- 
  

Participar en constituciones y aumentos de capital 
  

en otras compañías.- ARTICULO TERCOE- 
    RO :- La Compañía tendrá,un plazo de duración -   de veinte y cuatro años contados desde la fecha 

A A dE a 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de inscripción de la escritura de constitución en 
  

el registro mercantil; este plazo podrá prorrogar- 
  

  seo disminuirse por resolución adoptada por la - 

Junta General de Socios.- ARTICULO CUAR     

TO:- Nacionalidad y domi -   
e 

  cilios:- La Compañía es de nacionalidad écua-__ 
A 

toriana Y su domicilio es la ciudad de Quito, _pu-   

  

diendo establecer agencias o sucursales en otras- 

ciudades del país, así como también en el exterior.- 

CAPITULO SEGUNDO:- Edo Capi 
  

tal :- ARTICULO QUINTO / El - 
  NS 

capital social de la compañía es de CINCO MILLONES 
  

e mia 

  

DE SUCRES ( S/. 5' 000. 000. »00 ) dividido enécinco MIL 

C 5.000 ) participaciones del un mil_sucres de valor 

cada una (5/. 1.000,00 JS ARTICULOS EX 

T 0 mo C esión de Participa 
  

ciones :- La cesión de participaciones se - 
  

realizará de conformidad con lo dispuesto en el ar- 
  

tículo ciento quince de la ley de Compañías.- Los 

socios serán preferidos en la adquisición de las - 
  

participaciones a prorrata de las que son propie- 
  

tarios.- CAPITULO TERCERO: De- 

la administración, de A a- 
  

Junta. General o:- La Compañía Aerá - 
  A 

dirigida y gobernada por la Junta genera “de socios 
  

y Administrada por el Gerente General y Presidente. 
  

    ARTICULO SEPTIMO:5- Atribu- 

ciones d e la Junta Gen e - 
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too ra lo:- La Junta General de socios legalmente - 

2 convocada y reunid ar ej 

3 diez y ocho de la Ley de Compañías, es el Organo- 

CESA ETA VA 4 supremo de la compañía y tiene poderes-.para-resol--—-- 

Dr Juan del Pozo 5| ver todos los asuntos relacionados con la actividad 

NOTARIO 6 de la sociedad y dentro de los límites establecij- 
ABOGADO — 

Quito - Ecuador 7 dos por la Ley, podrá decidir lo que ne — 

8 niente para la buena marcha de la Compañía.- “La- . 

9|__ Junta General de socios zó constdcrará instalada- e 

0 10 en primera convocatoria. ando los concurrentes a ke 

11 ellas representen más Vel cincuenta. po. Í pra der 

12 | capital social.- En segunda locator tajo res reu-=__ 

13 nirá con el número de socios que asistan, debiendo 

14 expresarse este particular_ en la convocatoria.- Las 

15] atribuciones son fas sig lentes: a).- Designar y. 

: 16 remover al Presidente y Gerente General de la com- 

17 pañía, la remoción se realizará por causas legales. 2 

18 b).- Fijar las remuneraciones del Presidente y E 

19 Gerente General.- Ch). Conocer y aprobar las E, 

9 20 tas y los balances Anuales que presente el Gerente 

21 Seneral.- d).- Resolver sobre el reparto de uti- 

22 lidades.- e).- Decidir sobre el aumento o dismi- | 

23 nución de capital y la prórroga del Contrato social.- 

24 2 f).- Disponer que se entablen las acciones corres- | 

25 pondientes contra los administradores.-  q).- sen] 

cer las demás atribuciones establecidas por la Le y .- 

Las que no estén o estuvieran delegadas por la. Ley 

o los Estatutos al Presidente o al Gerente General.-=   
  

4  
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ARTICULO OCTAVO: Atribucio 
    

nes del PON es 1 entes El Presi- . > A E MES 
dente durará dosYaños en su cargo, pero podrá ser 
    

indefinidamente reelegido; sus funciones se prorro-. 

garán hasta ser legalmente reemplazado.- Son atri- 

buciones del Presidente a - a).- Reem 

plazar 21 Gerente GeneralVen los casos de ausencia   

_temporalyo definitiva.- _b).- Cumplir y hacer -   

  cumplir Tas resoluciones y acuerdos de la Junta - 

General de socios.- c).- Presidir las sesiones - 
    

de la Junta General de socios.- d).- Convocar - 
- Í A 

“individual o conjuntamente con el Gerente General 

a Junta General de ocios e) Suscribir los 
  

certificados de aportación y las actas de Junta- 
  

General.-” f).- Realizar supervisión administra- 

tiva cuando sea requerido por escrito por el señor 
  

Gerente General y, 9g).- Las demás atribuciones- 

que le concede la Le y y las decisiones de la Junta 

General de socios, siempre y cuando no estén asig- 
  

nadas a otros cargos. El Presidente Puede ser - 
    

o no socio de la compañía.- A R T ICU LO NO 
  

VENO:- Atribuciones  del_ e 

  

  

rente eenoeralo:- El Gerente General- 
A E YA po 

  

durará dos años en su cargo, pero podrá ser inde- 
  

finidamente reelegido; podrá ser removido por deci- 

sión de Ta Junta General por causas legales y jus-     tificadas.- Sus dtribuciongs son las siguientes:   

a):2 Representar judicial y extrajudicial a la - 

Y 
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compañía.- b).- Actuar como Secretario de_la Jung 

ta General de socios.- c).- Convoca individual 

o conjuntamente con el Presidente de la compañfa 
  

a Junta General de socios.- *d).- Organizar y di- 

rigir las oficinas.- e).- Supervisar que se Jle- 

ven los libros de contabilidad y llevar por si _mis- 
  

mo, el libro de actas y de participaciones y socios. 

f).- Presentar una memoria de la situación adminis 

trativa y financiera de la compañía, anualmente, = 

g).- Autorizar y suscribir contratos y documentos 

de crédito sin límite de cuantía.- h).- Ejercer 

las funciones adicionales que la ley de Compañias= 

señala y las que disponga la Junta General de socios 

siempre y cuando no estén asignadas a otra dignidad.   

El Gerente General puede ser o no socio de la. com- 

pañfa.- ARTICULO DE CIMO0:- /F 1 s- 
  

calización :- La fiscalización “estará - 

a Cargo de la Junta General de socios, quién podrá 
  

nombrar si estima conveniente, un Comisario.- AR 

  

  

TICULO DECIMO PRIMERO :- Cla- 

ses de Junta__y _£onvocato 

rias :- Las reuniones de Junta General de socios 
  

serán ordinarias y extraordinarias; las ordinarias 
    

se efectuarán por lo menos una vez al año, dentro 
  

    Gerente General.- Resolverán sobre la distribución- 
  

J 

bh 

p  
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nl clas,   

de las utilidades y cualquier otro punto o asunto 

puntualizado ey la convocatoria.- las Juntas ex- 
  

/ 
traordinarias” se reunirán en cualquier época del- 
  

Y lizados en la convocatoria; salvo lo dispuesto en 
  

N
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el artículo dos cientos ochenta de la Ley de Com-   

  

  

pañlas.- Las comtocatorias serán hechas mediante- 

comunicaciones suscritas por el Presidente o Geren- 
> 

/ Z 
te General individual o conjuntamente; las convoca- 
  

  

torias serán enviadas al domicilio que vá regis- 

trado cada socio en la compañía, con ocho días de- 
    

Y 
anticipación al señalado para la reunión, en dicho- 
    

lapso no se contará la fecha de la notificación 
    

de la convocatoria ni la de celebración de la Jun- 
  

ta.- El o los socios que representen por to menos 
  

el diez por ciento del capital social podrán soli- 
    

citar por escrito al Gerente General, en cualquier 
  

tiempo, la convocátoria a Junta General de socios, 
  

para que se traten los asuntos que se indiquen en 
    

su petición.- Si 81 Gerente General no lo hiciere 
  

en el plazo de quince días, contados desde la fecha 
  

¿de recibida la petición, el o los socios podrán re- 
  

  
  

currir al señor Superintendente de Compaófas, soli- 

citando dicha convocatoria.- Las deeisiones se - 
  

  

+ * no? 4 Y : o tomarán por mayoría de votos deWcapital social - 
    confurrente/enténdiéndose que el socio tiene dere-   

cho a votb por cada participación de un mil sucres; 

A
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1 los votos en blanco se sumarán a la mayoría, al i- 

2 gual_que las abstenciones.- _lLas resoluciones de la 

| 3 Junta General de socios son obligatorias para to- 

AN 4 dos los socios, inclusive para los inasistentes 

Dr Juan del fozo 5 o los que votaren en contra.- las actas se lleva- 

A80GA0O 6 rán a máquina y foliadas con numeración continua 

Quito - Ecuador 7 y sucesiva y firmadas por el Presidente y Secreta- 

| 8 rio de la compañía.- ART I cu LO DECIMO 

9 SEGUNDO: De las uti1ida- 

0 Le 10 des :- Las utilidades obtenidas en cada ejer- 

| a 11 cicio económico, se distribuirán de acuerdo con la 

12 Ley en la forma como determine la Junta General 

13 de socios.- ARTICULO DECIMO T E OR 

14 CERO:- Disodtuc T 0 .n :- Son causales- 

15 de disolución de la compañía todas aquellas que se 

: 16 hallan establecidas en el artículo tres cientos no- 

17 venta y cuatro de la Ley de € Compañías y la resolu-= 

18 | ción de la Junta General de socios.- A RTICcuU 

19 LO DECIMO CUA R T 0 ir Li q ud 

0 20 dación :- En caso de disolución y Tiquidación 

21 de la compañía, no habiendo oposición entre los so- 

22 cios, asumirá las funciones de liquidador el Ge- 

23 rente General, de existir oposición, la Junta Gene- 

24. ral de socios nombrará uno o más liquidadores y sus 

atribuciones les corresponderá las dispuestas en la 

Ley de Compañías.- A R T 1evLo DEC oa o 

QUINTO: Suscrid pe 1 ón y pago 

de 1 Capital socita1l:- El Capital     
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El aporte en especie que realizan los socios con- 

A RI NERO Os 

siste en Lo siguiente: U ON Sy Máquina Automá- — 

  

* 
tica Troqueladora- Impresora. marca Monarch Marking, 

serie M-siete cuatro seis tres ocho siete tres Mo- 
  

Y 
delo ALM-Gseis”“con un motor del uno H.P.- Troque- 

les para producción de etiquetas de los siguientes- 

tipos: mil ciento diez, mil ciento quince, mil- 

ciento veinte y seis, setenta y cinco, setenta y- 

seis, ciento setenta y ocho, Accesorios y repues- 

tos. -/0 0 S :- Máquina automática Cortadora, rehbo-= 

binadora, marca MONARCH _MARKING serie NM-siete seis 

cuatro cinco nueve siet 1 e_ siete cinco, modelo ASM-Pcua! 
AY 

dos motores del uno H.P., Accesorios y Fepuestos - 
  

. » 

Los socios dejan constancia que han avaluado las- 
    

Y 

especies que se aportan_en losy/siguientes valores: 

La máquina Emqgomadora le. avalúan en. TRES _MILLONE 

DE_SUCRES y la máquina Cortadora y sus accesorios 

en_DOS MILLONES DE SUCRES,“ los socios indican que 

  

los valores asignados son menores a los precios- 

de mercado; los socios transfieren el dominio y - 
  

propiedad de la maquinaria_a favor de la.compañía,.- 

dichas máquinas se encuentran libre de _gravámen y 

además cumplen con el objeto social de la sociedad.- 

Los socios dejan constancia también que, responde-. 

rán solidariamente frente a la compañía y ante ter- 
    Y 

ceros por el valor asignado de JAS máquinas.- Las 

a a rr Aa 

Y 
socios aportantes en Los. montos que constan en el- 
  

2 

nm , 

a
 

 



  

  

p
a
 cuadro de integración del capital social, los por- 

  

centajes que les corresponde a cada socio son: el 
  

  

veinte' y ocho -=, por ciento a la socia Martha Arias 

e 
de Rodriguez;el veintiocho por ciento a Liborio 1. 
  

FA PT TT TT ae 

  

: Pos : ] : 
Arias y Mónica Arigs el catorce por ciento;el quince por >) 
oa Y . : : 
ciento.a Jorge Arias y Francisco Arias a cada uno.- Los 
  

socios recibirán por su aporte las participaciones 
    

que se indica en el cuadro de integración de capital. 
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DISPOSICION TRANSITORTLA :- 
  

o 

Los socios nombran. como Presidente al. seno 1100. 
  

  rio Isaac Arias y[como. Gerente. General ¿al señor-. 
  

Francisco Arias Í por. el _perfodo « de dos _Hñ0S» - Los 
A O mm 

  

  

socios fundadores delegan al señor Jorge /Ácosta- 
=p ñ 

para que realice los trámites para legalizar la - 

  

    

constitución de la compañia.- firmado).- Señor- 
  

doctor don Fabián Suárez. Iinajero, Abogado del Co- 
loro, MES de pta en e 

Tlegio de Abogados de Quito, con matrícula orofesio- 
  

nal número dos mil dos cientos noventa y dos .- DO 
    

CUMENTO R AJA 1 LITANTE :- COPTA- 
  

  

  

CERTIFICADA DEL POpÉR ESPECTAL OTORGADO POR MAR 

  

-ARLAS DE RODRIGUEZ, EN FAVOR DE LIBORIO ISAA 
  

BASANTES.- - CUANTÍA INDETERMINADA.- En la ciudad- 
  

Y . 
de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 
    

día Jueves diéciseis [( 16 ) de Agosto de mil nove- 
  

cientos ochenta y cuatro y ante mi Doctor Guillermo 

Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón Quito, 
    comparece ld señora MARTHA ARIAS DE RODRÍGUEZ; por 

Py s US E : or . - sus pr pi5e derechgs: La compareciente es mayor- 
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[ e 0943 
_de edad, ecuatoriana, casada, legalmente capaz Yo. 

hábil para contratar y obligarse, domiciliada y 

residente en esta ciudad y a quién de conocerles - 
  

doy fe.- Bien instruída por mi el Notario, sobre= 
  

el objeto y resultados de esta Escritura de Poder-= 

Especial, que Tibre y voluntariamente a otorgarla 

procede, de conformidad con Ja minuta que que me entre- 
  

ga, cuyo tenor literal y que transcribo, es el si 
  

guiente:- SER OR NOTARIO :- Sirvase-= 

incorporar al protocolo de su digno cargo, la re - 
  

sente minuta que contiene. Un Poder Especial PARO o 

y Suficiente, cual en derecho se requiere, al te- 

nor de las siguientes cláusulas:- P A TIMERAs:- 

Yo, MARTHA ARIAS DE RODRIGUEZ, confíero Poder Es-   
pecial al señor LIBORIO ISAAC ARIAS BASANTES,_ 

] 

que en mi hombre ep cmorerca. 

la constitución. de /compañTas, tanto Anónimas, Lima 

  

  

tadas o de cualquier género.- Además, como socia 

de cooperativas de ahorro, de servicios y de vivien- 

da. As 1 como también participe en aumentos de - 

capital aportando numerario o en especie.- SE GU! 
  

D A i- Para que participe o intervenga en mi re- 

presentación de las Juntas Generales de Socios o - A A a - mu | 

| 

  

Accionistas de las Compañias,- _El mandatario tiene-.   

todas las facultades de decisión en los asuntos que 
  

se traté, entre Tos que _se puede señalar en _forma-. 

especial, el nombrar administradores y Comisarios-     ú ergañismo de control y fiscalización; aprobación- 
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de Balances anuales; el votar sobre el destino de 
  

  

| 

    

  

  

  

    

  

persona, sea mediante carta poder, o mediante 
  

respectiva escritura Dública.- QU I AN T A 
  

  

  

  

  

estilo para la validez del presente contrato 
  

  

  

    

    

ll ¿y liquidación de las Compañias o Cooperativas;- 

está aute izado para que transfiera las acciones o 

lidad de las facultades antes descritas a otra 

Procedimiento Civil, pudiendo delegar este Poder 

dactó la minuta: firmado). Doctor Carlos He r- 

Pp 

las utilidades; el de absolver pérdidas; el parti-_ 

Cipar en aumentos de capital, fusión, disolución- 

el decidir sobre el reparto de los activos en caso 

de liquidación.- TERCERA :- El mandatario 

participaciones a terceras personas, previa autori- 

zación por escrito, la misma que le proporcionaré 

cuando el mandatario me solicite para el efecto. 

cu A RTA:- El mandatario tiene además, Ya fa- 

cultad de transferir o delegar parte o en su  tota- 

la - 

mandatario tiene además las facultades dispuestas 

en el Artículo cincuenta ( Art.50) del Código de 

a otra persona total o parcialmente y también revo- 

car tal delegación.- Usted, señor Notario, se dig 

nará anteponer y agregar las demás Cláusulas de - 

doiza, con inscripción Profesional Número dos mil 

ciento sesenta y uno, al Colegio de Abogados de - 

Quito. - Hasta aquí Ta minuta, que queda elevada 

a escritura Dúblita. con todo su valor Tegal. Pa   
ra al otorgáillentas se abrerearon los precentes de 

2 
e
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093) 
Ley.- Y leída que le fue integramente a la compa- 

reciente, por mi_el Notario, la aprueba y firma con- 
  

  

migo en unidad de DO IA E 

firmado).- Martha Arias de driguez, Portadora de 
  

la Cédula de Ciudadanía Número uno siete cero uno 
  

dos cinco cuatro dos cuatro-tres. Cédula Tributa 
  

ria número tres siete nueve cinco nueve cero.- El 
    

Notario, firmado).- Guillermo Buendía Endara, G. 

Buendía E.- Se otorgó ante mi, en fe de ello con- 
  

fiero en DOS ( 2 ) fojas útiles, esta SEGUNDA COPIA 
  

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a cuatro de 

Agosto de mil novecientos ochenta y seis.- firma- 
  

do).- El Notario, doctor Guillermo Buendía Endara, 

NOTARIO VIGESIMO DEL CANTON QUITO.- ( Existe impre 
  

so un sello ).- Hasta aquí_la minuta que queda e- 
  

levada a escritura pública con todo el valor legal.- 
  

Leída que fue por mi el Notario a los comparecien- 
    

tes, éstos para constancia se ratifican y firman - 
  

y 

_4ula de Identidad número diez y siete-cero 

  conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- A e A e 

firmádo).- Señor Liborio Isaac Arias Basantes.-  C£é, 

no seis 
rr 

einc0 cero nueve uno-uno.- Cédula _Tributaria núme- 
      reso diez y siete-cero cuatro nueve dos tres seis 

ÓN sé. 
_ krés Uno seis.- 'firmado).- Señor don Francisco A- 

o . VO ro cero Ccifico tres seis uno.- bfirmado).- Señor - 

dón Jórge Isaac Árias Galeas.- Cédula de Identidad. 
    

  

<cero-=vuatro.- Cédula Tributaria número uno seis dos 
  

  

_Flas Galéeas. Cédilla de Identidad número diez y - 
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dE 
siete-cero sigte dos siete dos nueve tres-cuatro.- 

_firmado).- 'Señorita Mónica Arias Galeas.- Cédula 

de Identidad número diez y steteccero s17Ae dos ocho 

ocho uno ocho-siete.- Cédula Tributaria número - 

cinco seis cero cero seis.- firmado).- El Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón, doctor Juan del Pozo== 

Castrillón.- o - 

Se otorgó ante mi, 

y en fe de ello confiero esta _ TERCERA COPIA, en 

ocho fojas útiles, firmándola y sellándola en Qui- 

to, a doce de Enero de m1] novecientos ochenta y - 

siete.- o o o 

EL NOTARIO, 

GE JUAN DEL ron.) o o 

ff NOTARIA VIGESIMA Í 
y OCTAVA o 
Í QUITO - ECUADOR / 

    
  

 



  

00iUy 

l_—___Z0N:- Con esta fecha tomé pota al margen de la 

        

  

  

  

  

2 Escritura Matriz de la Cnnstitución de la Compañía- 

3| 

NOTARIA 4 = 
VIGESIMA OCTAVA 5 .. : 

o la apr = 
Dr Juan del Pozo .. o a. . 

NOTARIO 6 ción N*87.1.2,1.00483, emitida por la Superintenden 

ABOGADO 7 cia de Compañías con fecha 6 de Abril de 1.987.- 
Quito - Ecuador 

O 8 Quito, a 21 de Abril de 1.,987,= 

9 EL NOTARIO, 2 a      
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575 del Registro Mercantil, tomo 118.- Queda archivada la 

Segunda copia Certificada de la Escritura Pública de Co 

titución, de la Compañía ” MATERPACKIN INDUSTRIAS DE MAT 
  

    

ario Vigé- 

sím> Octavo de este Cantón Dr. Juan Del Pozo C..- Se fijó 

> 465.- Se da así cumpli- 

878 de veinte y nueve de Agosto del mismo año.- Se anotó 

er. 31 Repertorio bajo el número 14673.- Quito, a diez y - 

GISTRADOR ENCARGADO .= Lib attara . Ta 

  

  

  

  

  

  

  

          

  
 


